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DESCRIPCION DE LOS RIESGOS ASEGURADOS
PATRIA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (El Agegurador); con arrég¡o s lss Condicbnes Generales trrnscriptas, que forman pade de 16 presente póliza, y
a hs Paniculares detalladas, garantÉan a:

('EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta la suma máxima de

ffit
1

ilil.!.!. ][l il3.¡0.id.d

cs. 4.298.000 (Guar:anies: cua!ro mrllones doscientos noventa y ocho ¡nil, .-)

que resulte obligado a electuarle

"'EL TOMADOR', como consecuencia deltiempo y lorma en que cumple sus obl¡gaciones derivadas del contrato suscriplo con El Asegurado,
que se especifica a continuaciónl

Eief Cumpl-j.mien!o de contra!o: Contra!o N' 70/2025 LPN N' 04/2025 " Adquisición De
Descartables Para EI Hospital De Cllnicas AD ReferenCun 2025" lD: 451.895

oueda enteDdido y cor¡venido que la C]ál¡sula de Ad€cuación
modificación, Resolución Nro. 71l11 de 1a Superin!endencia
alguno. según Res. SS.SG Nro. 073/2014.
Hecho y firmado en 2 (dos) ejemplares del nisno tenor y a un

á 1a Resolución SS.SG Nro. 114/2010 y su
de Seguros, queda derogada y sin efecto

solo efecto
Las ññB dé ctta Nl¡z¿ n estañpai e, l¿ hqt N1 1 d. tas Coadiioñes P.rlcut¿t t rr. puno, btd y lds deñ¿e hoht @¡ Otua hc.¡ñ¡la¡

PATRIA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS

ñEYNAIDO V. OPORTO L,

5i4
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- I N N'il4/l Df, FE I
'En cumplimiento a la Resolución SS.SG. N" 114/10 de fecha 9 de noviemb¡e de 2010 de la Superintendencia de Seguros relativo a "
Aclar¿toria de los Seguros de Caución, o de Fianza, o de Ga¡antia, sujetas a las Disposiciones del Código Civil e¡ Materia de CortEatos de
Segufos y No de Operaciones de Fianza, o de Garantía, sujetas a las Disposiciones obstante cualquier disposición en las condiciones
contractuales de este conhato dc seguo, suplementos o endosos al mismo, tendrá prelación lo dispuesto en la Resolucióo SS.SG. N" I l4l10
de fecha 9 de noviembre de 2010 de la Superintendercia de Seguros, modificada por ta Resolución SS.SG. N" 7lll I de fecha,2l de Octubre
de 20 I I , cuyo texto etr toda su exteosión se adjunta a la pótiza y forma parte integrante del presente contrato de seguro, por lo que las pafes
coriüetren y acsptan sometese 8 sus disposiciones como a la Ley m isma"

ACLARATORIADE LOS SEGUROS DE CAUCION, O DE FIANZA, O DE GARANTÍA, SUJETAS
A LAS DISPOSICIONES DEL CODTGO CTVIL EN MATERIA DE CONTRATOS DE SEGTIROS Y

NO DE OPERACIONES DE FIANZA
Asunción. 9 de noviembre de 2010

VISTO: El proyecto de resolución sobre aclaratorias al Seguro de Caución o de Fianza o de Garaotía, el Memorando SS-IAI N" 157/10. de
fecha 3 de noviembre de 2010, el parecer favorable del Consejo Consultivo delScguro. de fecha 8 de noviembre de 2010; y
CONSIDERANDO: Que, existe la necesidad de aclarar situaciones que afectan a los Contratos de Scguros de Caución, dada [a importancia
que la figura de este tipo de Seguro representa para la economia nacional y sobre todo por el respaldo económico que ofrece el sistema
asegurador, garantizando y dando la continuidad y vigencia de los negocios. incluyendo al Estado Paraguayo como contratante o
concesionario, que no puede ni debe permitirse reüasar, suspende¡ o paralizar suministro§. concesiones. contrataciones y obras de
iníiaestructura que acompañe¡ elcrecimiento y desañollo cconómico¡acional:
Que, en todo el mundo, el Seguro de Caución se ha convelido en un eficaz instrumento de ganntía adicional que facilita el dinamismo
económico y otorga seguridad a los procesos de conratación. dorde se amplia la cantidad y se mejora la calidad de las ofertas. asegura el
cumplimiento y garantiza la conclusión de los contratos y obras. sobre todo públicas en fomn accesoria al contrato principal.
Que, según la operatoria en los contratos de Seguros de Caució¡. a diferencia de los demás contratos tradicionales de seguros existe¡ tres
pa¡tes intewinientes a saber: a) "El Tomador de la Póliza" o proponente. quien por lo gener¿les el"Contratista" en la relación subyacente y cs
quien solicita laextensión de la póliza a favor de un tercero; b) "Ei Asegurado" o beneñcia¡io o "Contratante", quepuede ser una institución o
dependenciadel Estado Paraguayo (Gobiemo Cent¡al. municipalidades. entes descentralizados. binacionales. etc.. etc.) como "Contratante"
de la obligación Principal con el primer sujeto nombrado y con quien tienc un r'ínculo contractual; y c) "El Asegurador". que debe scr una
Compañia de Seguros constituida en el pais conforme a las leyes y bajo el conrol de la Superintendencia de Seguros, que emitirá la
Cobertura o Póliza de Caución en la medida de su capacidad y disponibilidad y de acucrdo a los términos solicitados por el Tomador y
exigidos por e[ Asegurado, en tanto y en cuaolo no contravenga disposiciones legales o reglamentarias, o cont¡actuales. cuando se invoque e¡
Principio deAutonomia de la Voluntad de las partes. consaglado en nueslro Derecho Positivo.
Que, por su principio indemnizatorio. en el seguro de caución, el Asegurado debe de demostra¡ fehacientemente al Asegurador el
incumplimiento efectivo del Tomador porcausa imputable al mismo.
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-Que, el Codigo Civil (C.C.) no contempla en fonna expresa los Seguros de Fianzas o Cauciones, pero legisla sobre el Contrato dc Fia¡zas
dife¡enciado de los Contratos de Seguros, en tanto, el art. l4,delaLey 827196 determim: "Pólizas. El texto de la póliza debeñá ajustarse a los
artículos pertinentes del Código Civil.. .'
Que, el inc.h, del art.20, y el ioc.b, d€l a¡1.8, de la Ley 827i96, establecen respectivamente: operacioncs prohibidas para las Asegurador¿s:
"Otorgar fiatzas o garantizar obligaciones de terceros, salvo lo dispuesto en el artículo 8, inciso b. "; ¡ "..,Podrán otorgar fianzas o garantizar
obligaciones de terceros cuando configuren económica y tecnicamente op€raciones de segu¡os". Coocordantc, en el arl 13, se establec,e que
est&r prohibidos: "a) Los planes denominados tonti¡arios, de derrama y los que incluyan sorteos; y, b) La cobertura de caución de riesgos
provenieotes de ope¡aciones de crédito financiero puro. "
Que, el art. 1610, del C.C-, determina la obligación de salvamento: El as€gurado esta obligado a proveer lo necesario, en la medida de las
posibiüdades, para evitar o disminuir el daño, y a observar las i¡strucciones del asegurador- Si existe más cle un asegurador y median
instrucciones contradictorias, el asegurado acuraná segri,n las que le parezcan m'ás razonables, dadas las ctf1mstancias. Si el asegurado üola
esta obligación dolosamente o por culpa grave, el asegurador queda liberado de su obligación de indemnizar, en la medida que el
daño habría resultado menor sin esa violación.
Que,los articulos 1600 y 1601, del C.C., mandan que no se puede enriquecer con la inden¡ización de un segum: 'El asegurador se obliga a
resarcir, confonne al coEtrato, el daio paüimonial causado por el siniestro, sin incluir el lucro cesante, salvo cus.¡¡do hsya sido expresarente
convenido..." "...E1 contr¿to es nulo si se celebro con la intención de erriquecerse indebidamente con el excedente aseguado....',
concordante con el art. 459, del C.C.

Que el Art. 357, del CC, €n sus literates b), c), d), y e) determinan cuau& es oulo el acto j uridico, también 4licable a las cláusulas de los
contratos de seguros: "...b) si el acto o su objeto fueren i[citos o imposibles; c) en caso de no revesti¡ la foma prescripta por la ley; d) si
dependiendo su validez de la forma insrrumental, fuese nulo el instrumento respectivo; y, e) cuando el agetrte procediese con simulación o
fraude presumidos por la ley.... "
Que, la Superintendencia de Seguros posee facultades reglamentarias y acla¡atorias en este tipo de oper¿ciones den&o de la Actiüdad
Asegurador4 ernanadas de la Ley N' 82719ó. Por ta.oto €n uso de sus facultades legales,

ELSUPERINTENDENTE DE SEGUROSRESIJELVE:

l') Aclarar que el Seguro de Caución o de Fianza o de Garantía, resultan Contratos co¡ denominaciones sinónimas, por una cobertura de
carácter accesorio a un contrato t¡ obligación principal preüa, por el cual el obligado, llamado "Tomador", mediante un contrato
celebrado con un "Asegurador", permite que este se obligue mediante la emisión de la Pó1i22 a reparar o indemnizar al "Asegurado'que
figur¿ en ta Póliza como beneficiario, en caso de que el Tomador incumpla su obligación principal.
En los casos de obtigaciones de dar, hace¡ o no hacer, que establezcan expresamente Cltí,r¡sul¡ Penal en lugar de Cláusula
Iodemnizatoria, el porcentaje no será mayor al 20olo del monto de la obligac ión principal establecida en el Contrato,
La indemnización en ningÍm caso puede: a) generar un enriquecimiento para el Asegurado por la aplicación de penalizaciones
(adicionales al saldo de la obligación), b) resarcir el lucro cesaDte que no se etrcuen[€ expresamente couvenido por la mora en la
indernnización, c) resarcir la negligencia del Asegurado de su Obligación de Salvamento para evitar o disminuü el daño.
El porcentaje citado no rige para los casos de Garantias Aduaneras, Judiciales o de Anticipos Financieros y otros de simila¡ natur¿leza.

)
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-En el caso de eotidades regidas por la t €y 2051/03, et porcertaje de garaBtía El¡íxima es de hasta l0%.
2) Aclararque al Seguro de Caución,le son aplicables las normas relativas al Seguro, previstas en el Capitulo XXIV'Del Cootraro de Seguro'

del Código CiüI, y en la Ley N" E2 7/96 "De Segros".
Los Seguros de CaucióD no pucden conve¡tirse en Títulos Ejecutivos o de qédito, al esta¡ excluidos de los instrumentos ejecutables
mencionados en el Código Civil, y al no cumplir los reqüisitos que son comunes a esos Títulos.
Concordante, se considerao nulas las cláusulas llamadas "Cláusulas a Primer Requerimie¡to" o frases donde se imponga a los
Aseguradores constituine en " Liso y llano pagador", "sin necesidad dejusti ficar la demanda". etrtre otras.

3) Aclarar que las Cüáusulas que desnaturalicen la operación de Seguros serán consíder¿das Dulas, de conformidad a las causales aplicables
determinadas eÍ los incisos b), c), d), o e), del art. 357 del Código Civil, de manera a que no configuren Operaciones Prohibidas, según el
art. 20, irc. h, de l¿ Ley 827y'9ó, ya que de tener efecto impediñin que se constituyan económica y tecoicameote en operaciones de Seguos.

4) Acla¡ar que si una Aseguradora resuelve asegurar en forma plena la obligación del Tomadog debe ser capaz, en las condiciones
reglamenarias vigeltes, de cumplü con el objero del contrato, con su patrimonio, el acompañamiento del Reaseguro y las Garantías
Eficaces.

5") Aclarar que en el Segruo de Caución, tan¡o el Tomado¡, cdno el Asegru"ado, ao pueden i¡trcducir cambios en el Contrato Principal, ni
pactar adendas, sin el conseatimiento exgeso del Asegurador cnaudo tenga por resultado la agravación del riesgo. La omisión de ésta
obligacion, libera sin más trámire al Asegu.¿dor.

6l Aclarar que bajo el Seguro de Caución, se consideran nulas lasCtáun¡las de Cobertur¿ cua¡do se establezcan como causa de ¡escisión del
Contrato "por caüsa del Tomador", incumplimientos por actos negligentes o dolosos por parte de personas a cargo del Beneficiario, que
conlleve a la rescisión del Contrato, cualquiera sea su cordición, o la cirornstaocia en que se haya desarmllado la misma.

7') Aclarar que se colsideran de nulo ef€cto para el Contrato (b &guro cualquier condició¡ efectiva o probable que se celebre en un
&umento sin la irtervención del Asegurador (v.g. pliego de bases y condiciones, propuestas de seguro, orros), que contradigao los
alcancrs del Contato de Seguro.

8) Aclarar que en todas las operaciones de Seguros de Caución, las Aseguradoras, debenh observar las dislosiciones legales y normativas
relativas a las personas ünculadas.

9) Aclarar que se debetr pactar fecha de hicio y fmalización de vigencia en la Póliza de Caución y se debea emitir Endosos por ajuses de
crotrogramas o plazos, para lo cual se deben considerar los cumplimientos parciales, etr cuanto sea aplicable. Para la liberación de la
obligación no es imprescindible la devolución de la Póliza al Asegurador, sa lvo e I caso de la Gararitia Aduanera.

I f) Aclarar que l¿s "Ag¡avaciones de Riesgo" deberán ser resueltas oporturamente y junto con las comunicaciones por "Obligaciotres de
Salvamento" la Aseguradora debsná mantener m Ia Carpeta de Anátisis de fuesgo sobre el Tomador, junto a los derruis documentos
¡eferidos ¿ los análisis previos y cotrcu¡r€ntes, sobrs los aspectos técnicos, firiaocieros, morales y de idoneidad, que incluye[ a las Garantías
(confirmaciones en cuanto a disposición, valuación y real ización) y mecar ismos aplicados para la suscripción y la cesión del riesgo.

ll) Aclarar que las Aseguradoras tro se hallatr comp¡eodidas bajo el Deber dsl Secreto para el suministro de irformación rcferer¡t€ a
ejecucioncs de Pólizas, sin la reparación en tiempo y forma del Tomador de su deuda por la subrogación del Asegurador. Las Aseguradoras
comutric¿rán de ese hecho a Ia Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, adjuntando todos los aDtecedentes a los efectos del Afi. 72
de la ley N" 205 I /03, en los c¿sos aplicables.

12) Las Aseguradoras debenán modifica¡ los modelos de pólizas inscriptos adecuando a las Aclaratorias de la presente ResolucióD, en un plazo
Do mayor a 180 días, porlos fundamentos expuestos, co¡forme a la facultad establecidaen el inc. h. del a¡t. 61, de I aLey 827196.

13") Publicar, comunicara quienes corresponda y archivar.
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SEGURO DE CAUCIÓN
CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

coNTRATACIoNES DE suMrNrsrRos y/o sERvrcros púsucos o pRrvADos
can¡.NrÍ,q. nr re a»¡uorc¡cróx

OBJf,TO Y EXTENSION DEL §EGURO
Cliasula l)Por lapresente póliza, que se smite de confomidad con el Convenio y Condiciones de Cobertura firmados por el Tomador, el Asegu-
rador ga¡antiza al Asegurado el pago en efectivo que debe recibir del Tomador como consecueocia del incumplimiento de sus obligaciones deri-

das del cootrato que se especifica en las Condiciones Paniculares, suscrito con el Asegurado.
Se esablece expresame¡te que para el caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera de sus obligaciones, la responsabilidad del Asegurador
queda limitada al pago hasla el limite de la suma asegurada que se estipula en las Condiciones Particulares, respscto a la cual no es aplicable el
beneficio de excusión.

RIFSGO§ NO CUBIERIOS
C iusda 2) Qwduexcluidos del presente seguo, las obligaciones del Tomado¡:
a) Cuando las disposicio¡es legales o contr¿cn¡ales pertinentes €stablezcan la dispensa del mismo-
b) Cuaado el incumplimiento del mismo acaecie¡a a consecumcia de estado de guerra, invasión o cualquier acto de hostilidad por enemigo ex-

tranjero; guerra civil y otras conmociones interiores (¡evolucióo, insunección, rebelión, motin y sedición a mano armada o no armada, poder
militar, ¡aval o aéreo, usurpado o usurpaote) terrorismo, huelgas generales, cierres patrorules (no propios); así como del ejercicio de algri,n
acto de autoridad pública para reprimir o defenderse de cualquiera de estos hechos: de co¡fscación, requisa, destrucción o daños a los bienes
por ordeD de cualqüier gobiemo o autoridad pública; de terremotos, tcEblores, erupción volc¡ínica, tifón, huracfo, toEado, ciclón u otr¿ con-
vulsión de la uaturaleza o pertubaciótr ahosféric¿; fansmutaciones nuclea¡es.

\INCULO Y CONDUCTA DELTOMADOR
Chiusula i) Lasrclacioúes ent¡e Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud y el convenio accasorio de esta Éliz4 cuyas
disposiciorcs tro podÍiD ser opuestas al Asegurado.
Los actos, d€claraciones, acciones u omisiones del Tomador de la Éliza, incluida la faha de pago del pr€mio en las fechas convenidas, ¡o
afectanáo en modo algrmo los derelhos del Asegurado fiente al Asegurador.
Toda modificación o alteració¡ de las espesiñcaciones de las bases de la Licitación o del cooF¿to adoptada forDalrnetrte por el Asegurado y/o el
Tomador sin coÍsentimiento previo por escrito dol Asegurador, hacen nulo el seguro.

TNTTMACTÓN PREVIAAL TOMADOR Y CONFIGURACIÓN DEL STNIESTRO
Cláusulo 4) El Asegurador no podrá ser requerido porelAsegurado en el pago de las sumas garantizadas po¡ la presente póliza, sino con sujeción

4
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-a r¡na previa fehaciente intimación de pago que debe i¡tentar el Asegurado contra el Tomador. por el término de diez días, con copia al
Aseguador El siniestro queda configurado con el resultado inliucruoso de la intimación de pago que debe intentar elAsegurado contra el
Tomador
Con la denuncia del siniestro. elAsegurado deb€ reflitt alAsegu¡ador:
a) Copia auténtica de todas las actuacio¡es sumariales intemas hechas por el Asegurado. donde se establezca la responsabilidad del Tomado¡

por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo: y.

b) Copiade la intimación y laco[testación del mismo si la hubiere.

COMUNICACIÓ].I
Ckíusula S).Todacomuoicación entre elAsegurador y el Asegurado deberá realizarse por carta postal cefificada o telegramacolacionado

*****r//*.****

!
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LEY DE LAS PARTES CONTRATAI\ITES
Cláurde I - l,as partes cont¡'ataotes se someten a las Condiciones Generales y Paniculares de la prEse¡lte péliza como a la Ley misma (Art. 715

Cod.Civil) Las disposiciones del Código Civil y demás Leyes se aplicanía en las cuestiones no contempladas eD este contrato y en cuanto ellas
seao compatibles. Las disposiciones cotrtenidas en las Condiciones Particulares prevalecenin por sobre lre establecidas en las CoDdiciones
Paniculares Específicas y éstas sobre las Condiciones Generales Comunes, en donde el Código Civil a&nita pactos etr conü'a¡io.

PROVOCACION DEL STNIESTRO
Clóusuh 2- El Asegurador queda I iberado si el Asegurado y/o Beneficiario provoca, por acción u omisión, el siniestro, dolosamente o con culpa
grave Quedan excluidos los actos realüados para precaver el siniesto o &t€ouar sus coDsecuencias o por un deber de hurnmidad generalrnente

aceptado (Art 16(» C. Civil).

PLURALID{) DE §EGURO§ Y/O GARANúAS
Clóusuh 3- Quien asegura el mismo interés y e[ mismo riesgo con más de rm Aseguradot notiñcaná denüo de los diez días hrábiles a cada uno de
ellos los demás contratos celebrados, con indicación del Asegurador y de la srmra asegurada. bajo pena de caducida{ salvo pacto en contrario.
Salvo estipulaciones especiales en e[ contrato o enúe los Aseguradorcs, en caso de siniestro el Asegurador contribuirá proporrionalmede al
monto de su contrato, bssta la concurrencis de la indemsizacióo &bida Qr¡ed¡ estabtecido el beneñcio dc división- ElAsegurador guc abora una

suma mayor que la proporcionalmente a su ca¡go tiene acciótr codra los demás aseguradores para efectuar el cor¡espondiente reajuste.

El As€gurado Do pucde p,retender cn el conjunto una indemnización que s¡pere el monto del d¿ño sufrido Si se celebro el seguro plural con la
intención de un enriquecimiento indebido, senán anulables los coDtratos celebrados co¡ esa intencióu, sin perjuicio del derecho de lo§

A§€gl¡¡¿dore,s a percibü la prima devengada eD el periodo durante el cual uo conocie¡on esa intención, si la ignor¿ba¡ al tiempo de la celebrrción
del contrato (Art 1473. 1485, I 606 y I 607 C. Civil)

ST,IMAA§EGURADA
ClÁu¡ul¡ ,t- I¡ Suma m¡i.xima garantizad¿ por la presente priliza debeni entenders€ corno una suma nominal ¡o sr¡sceptible a los efectos del pago

ile ninguna clase de incremeuto por depreciación monetaria u otro concepto y constituirá el limite absoluto de la responsabilitlad del Asegurador

etr cáso de si¡¡iesto.

DENUNCIA DEL §INIESTRO
Cltusula $ El Asegurado comunicaná al As€gurador el acaecimiento del siniestro dent¡o de los (3 ) tres días de conocerlo, bajo peua de perder el

de¡,eclm a ser indemnizado, salvo que acredite caso fortuito, fuerz¡ mayor o imposibilidad de hecho sin culpa o negligencia (Art I 589 y I 59O C

Civil)

OBLIGACIÓN DE SALVAMENTO
Cl¡usul¡ G El Asegurado esá obligado a proveer Io oecesario, etr la medida de las posibilidades, par¿ evitar o dismüruir el daño, y a observar las
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-i¡strucciones del Asegurador. Si existe más de un Asegurador y median instruccioÍes contradictorias el Asegurado actuaná según las

instrucciones que le parezcan más razonables en las circunstancias del caso
Si el Asegurado üola esta obligación dolosamente o por culpa grave, el Asegurador queda liberado de su obligación de indemnizar, en la
medida que el daño habría resultado meno¡ sin esa violac ión.
Si los gastos se realizande acue¡do a las instrucciones del Asegurador, éste debe siempre su pago íntegro. y auticipará los fondos si asi le fuere
requerido(Art l6l0v l6l I c civil) 

vERrFIcAcIóN DEL sINTESTR.
Cláusut¡ 7- El Asegurador podni desiguar uno o más expertos para verificar el siniestro y la extensión de la prestación a su cargo, examilar la
prueba instrumeDtal y realizar las indagaciones necesarias a tales l¡nes EI infomte del o de los expertos no compromete al Asegurador, es

ri[icamente un elemento de jücio para que éste pueda pronunciarse acerca del de¡echo del Asegurado El Asegurado estii obligado ajustificar
por medio de sus titulos, libros y factu.as o por cualquiera de otros medios permitidos por leyes procesales. la existencia y el valorde las cosas

aseguradas en el momento del siniestro, asi como la importancia del daño sufrido, pues la suma asegurada solo indica el máximo de la
responsabilidad contraída por el Asegurador y en ningún caso puede considerase como prueba de Ia existencia y del valor de las cosas

ilseguadas
El Asegurador tiene de¡echo a hacer toda clase de investigación, levanta¡ iDformación y pructica¡ evaluación en cuanto al daño, su valor y sus

causas y exigir del Asegurado testimonio o juramenro permiúdo por las leyes procesales

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIQUIDAR
Cláusula & Los gastos necesarios para verificar el siniestro y liquidar el daño indemnizable son a cargo del Aseguradoq en cuanto no hayan

sido causados porindicaciones inexactas delAsegurado. Seexcluye elreembolso de laremuneración del penonal dependiente del Asegur¿do
(An 1614 c civil) 

RE*RESENTA.IóN DELASE''RAD,
Cláusula 9- El Asegrrrado podrá hacerse represe¡tzr en las diligencias para verificar el siniestro y liquidar el daño, es nulo todo pacto en

contrario, y serán por su cuenta los gastos de esa representación. (Ar. l6t3CCivil).

PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL DERECHO DELASEGURADO
Cláusul¡ lG El Asegurador debe pronuncia¡se acerca del derecho del asegurado dento de los (30) treinta días de recibida la info¡mació¡
complementaria prevista para la denunciadel siniestro. t a omisión de pronmciarse impona acepración. En caso de negativa, deberá enunciar
todos los hechos en que se ñmde (Art. 1597 C. Civil)

ANTICIPO
Cláusula ll- Cuando el Asegurador estimó el daño y reconoció el derecho del Asegurado, éste puede ¡ecla¡nar un pago a cuenta si el
procedimiento para establecer la prestación debida no se hallase terminado un mes después de notificado el siniestro El pagoa cuenta no seni
inferior a la mitad de la prestación reconocida u ofiecida por el asegurador.
Cuando la demom obedezca a omisión del Asegurado. el término se suspende hasta que éste cumpla las cargas impuestas por la ley o el
Contrato (An. 1593 C Civil)
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- vENcIMtENTo De Ll osl¡cA.cró¡i DELASEGURADoR
Cláusula 12- El crédito del Asegurado se pagañá dentro de los (15) quince dias de ftjado el monto de la indemnización o de Ia aceptación de la
indem¡ización ofiecida una vez vencido el plazo fijado en la cláusula l0 de esta coldiciones Generales Comunes, para que el Asegurador se
pronunc ie acerca del derecho del Asegurado ( Art 1591 C. Civil)

SUBROGACION
Cldusul¡ 13- Los derechos que correspondan al Asegurado conu'a un tercero, en razón del siniestro, se transfieren al Asegurador hasta el monto
de la indemnización abonada. ElAsegurado es responsable de todo acto queperjudique este derecho del Asegurador
ElAsegurador no puede valerse de la wbrogación en pe{ uicio del Asegurado ( Art. l6t6C. Civil)

}TORAAUTOMATICA
ClÁusul¡ l,l- Toda de¡uncia o declaración impuesta por ésta póliza o por el Código Civil debe realüarse e¡ el plazo fijado al efecto. Las partes
incurren en mora por el me¡o vencimiento del plaz o ( Art. l559CCivil).

PRESCRIPCION
Cláusula l5- Las acciones fundadas en elpresente contratoprescribeaen el plazo de un año. computado desde que la conespondiente obligac ión
esexigible. (Ar.666 C. Civil).

DOMICILIO PARA DENTJNCIAS Y DECLARACIONES
Cláusula lG El domicilioe¡ que las pales deben eGctuar las denuncias y declaraciones previstas en elCftigo Civiletr elpresente coffrato, es cl
ultimo declarado (Art l560c'civil) 

cóMplrro DE Los p,-Azos
Cláusula 17- Todos los plazos de dias, indicados en la presente gíliza, se computanin corridos, salvo disposición expresa eri contrario

PRORROGA DE JURISDICCION
CllusüI8 18- Toda controve¡siajudicial que se plantee con relación al presente contrato, seni dirimida ante los tribunales o¡dinarios compete¡tes
de lajurisdicción del lugar de emisión de la póliza. (Ar. l560C.Civil)

DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO
ClÁusub 19- Las convenciones bechas en Ios contratos forman para las partes una regla a la cual deben sometene como a la ley mism4 y deben
ser cumpl idas de buena fe. Ellas obligan a lo que esté expresado. y a todas las consecuencias virtuaLDente comprendidas (Art 715 C Civil)

JURISDICCION
Clóusul¡ 20- Las disposiciones de este contrato se aplican única y exclusivamente a los siniesúos ocurridos en el territorio de la República, salvo
pacto en conrario.
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